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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN .O FUNDACIÓ 

SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

EXPORTADORA “BAHERIMEX” S. Ao ———=nmnme-   

  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO: USD 80D. omo - 
A 

  

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del. 

Guayas, República del Ecuador, el día martes treinta y uno de mayo ;? 

del año dos mil dieciséis, ante mí, Doctor Javier E. Gonzaga Tama, 

Abogado y Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen para la celebración de la presente escritura, 

por sus propios y personales derechos, el señor FREDDY HONORATO 

BARRERA BARAHONA, de estado civil casado, ejecutivo; y, el señor Zo 

HÉCTOR NICOLÁS BLACIO GARCÍA, de estado civil soltero, ** 

ejecutivo, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, E OZ 

  

mayores de edad, domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de   Guayaquil, hábiles y con capacidad civil y necesaria para obligarse y   
contratar, a quienes por presentarme sus documentos de identificación 

personal en este acto de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto, 

naturaleza y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN O 

FUNDACIÓN SIMULTÁNEA DE SOCIEDAD, a la que proceden en la E 

forma indicada, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me a 

presentaron pla minutecóma 18m, debate riera tergsmaiguiente: SEÑOR 
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformicad con el número 

JEGT 5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fue 
exhibido y devuelto al interesado.- 

DE javier E Gonzaga Tama 
Notarto Sexagésimo Tercero 

Cantón Guayaquil  
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NOTARIO: En el registro público a su digno cargo, sírvase insertar una 

escritura pública de constitución simultánea, de una compañía 

anónima al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a la 

celebración de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 

constituir esta sociedad, las siguientes personas: FREDDY 

HONORATO BARRERA BARAHONA, de profesión ejecutivo, de 

estado civil casado; y, HÉCTOR NICOLÁS BLACIO GARCÍA, de 

profesión ejecutivo, de estado civil soltero. Todas los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en 

esta ciudad. CLAUSULA SEGUNDA.- La compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las normas del derecho positivo ecuatoriano que le fueren 

aplicables, y por los estatutos sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA: 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA “BAHERIMEX” S.A. CAPÍTULO 

PRIMERO:  DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION — Y 

DOMICILIO: ARTÍCULO PRIMERO..- Constituyese en esta ciudad, la 

compañía que se denominará: IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

“BAHERIMEX” S.A. la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, 

los presentes estatutos y los reglamentos que se expidieren. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El objeto social de la compañía es desarrollar 

en el Ecuador y en el extranjero de modo principal y no excluyente a 

todo lo relacionado con la importación, exportación, distribución, 

productos, equipos e instrumental para uso médico y farmacéutico. En 

general para la realización de su objeto social único, la compañía 

podrá ejecutar -y celebrara todos--los actos y contratos que 

amor LN 2



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/07/2016 12.00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7737530 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0900888132 HES STIEFEL ERWIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

"NOMBRE PROPUESTO: — IMPORTADORA Y EXPORTADORA "BAHERIMEX" S.A. 

'ACTIVIDAD ECONÓMICA: A01 AGRICULTURA, GANADERÍA. CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA —A0111 13 CULTIVO DE QUINUA 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0111,19 OTROS CULTIVOS DE CEREALES N.C P.: SORGO, CEBADA, CENTENO, AVENA, 
MIJO, ETCETERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0111.31 CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS DE SOYA 

OPERACION PRINCIPAL A0111.39 OTROS CULTIVOS DE SEMILLAS OLEAGINOSAS: SEMILLAS DE RICINO, 
SEMILLAS DE LINAZA, SEMILLAS DE MOSTAZA, SEMILLAS DE GIRASOL, 
SEMILLAS DE AJONJOLÍ (SÉSAMO). SEMILLAS DE COLZA, SEMILLAS DE 
CÁRTAMO, SEMILLAS DE NÍGER, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0112.00 CULTIVO DE ARROZ (INCLUIDO EL CULTIVO ORGAMICO Y EL CULTIVO DE 
ARROZ GENÉTICAMENTE MODIFICADO) 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0122.01 CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN. EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 25/08/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
pl EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
FECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

12/07/2016 12.09 PM



  

Jl Ca 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

12/07/2016 12.09 PM
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razonablemente le fueren necesarios o apropiados. En particular, para 

tal realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de 

actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así 

como todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o 

cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su 

actividad. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración de la 

compañia es de cincuenta años, que se contarán a partir de la fecha 

de inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. ARTÍCULO CUARTO..- El domicilio principal de la compañía 

es el cantón Guayaquil y podrá establecer sucursales y agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior. ARTÍCULO QUINTO.- 

CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIEN! 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- 

Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la ochocientas 

inclusive, y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

sociedad. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sí una acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá 

anular el título previa publicación efectuada por la compañia por tres 

días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la fecha de la última publicación se procederá a la anulación 

del título, debiendo conferir uno nuevo al accionista, la anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado, en o JURIAS generales, en 
ier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario 

E E Bee 
e ens son Iguales dl decumento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado.- 
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consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, las no 

liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. ARTÍCULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y 

Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de los mismos. ARTÍCULO DÉCIMO.- La compañía no 

emitirá títulos definitivos de las acciones mientras no estén totalmente 

pagadas. Entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. ARTÍCULO DUODECIMO..- 

La compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

junta general de accionistas que constituye su Órgano supremo, la 

administración de la compañía la ejecutarán el Presidente y el Gerente 

General, de acuerdo a los términos que se indica en el presente 

estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General de 

Accionistas la componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La junta general se reunirá 

ordinariamente dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada 

por el Presidente o el Gerente General, a los accionistas, por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho dias de anticipación por lo menos 

al fijado para la reunión, las convocatorias deberán indicar el lugar, 

día, hora y objeto de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La 

junta se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

4
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convocatoria del Presidente o del Gerente General, por iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital suscrito. Las convocatorias serán 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una junta general, se requiere si 

se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. 

De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo al 

artículo doscientos treínta y siete de la Ley de la materia, la misma que 

tendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas presentes. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO..- Los accionistas 

podrán concurrir a las juntas generales por medio de representantes - 

acreditados mediante carta poder o poder general o especial 

legalmente otorgado. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En las juntas 

generales ordinarias luego de verificarse el quórum se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisario, luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y - 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de las utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y por último 

se efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas en ese 

periodo, según los estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Presidirá las 

juntas generales el Presidente de la compañía y actuará de secretario 

el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un 

Director o Secretario Ad - Hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En 

las juntas generales ordinarias y extraordinarias se tratarán los asuntos 

que especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la junta general se tomarán por simple Mayoría de 

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Avogado y Notario Sexaassims 

3n Guavequil, de conformidad con el número 

e ota gente, DOY FE: Que las fotocopias 
5 

recedentes son iguales al documento original que mi 

exhibido y devuelto al interesado.- 
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votos en relación con el capital suscrito pagado “concurrente a la 

sesión. Salvo aquellos casos en que la Ley o éstos estatutos exigieren 

una mayor proporción. Las resoluciones de la junta general serán 

obligatorias para todos los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- Al terminarse la junta general ordinaria o extraordinaria, 

se concederá un receso para que el Gerente General como secretario 

de la misma redacte un acta - resumen de las resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente General - Secretario, ó 

por quiénes hagan sus veces en la reunión y se elaborará de 

conformidad con el respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- Las juntas generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa, si se hallare presente la totalidad del capital pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la junta 

general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, — fusión, disolución anticipada, reactivación, 

convalidación, y en general cualquier modificación en el estatuto se 

estará a lo dispuesto en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañias. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la 

junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y 

Gerente General de la sociedad, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) 

Elegir un comisario principal y un suplente, quienes durarán dos años 

en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del Comisario en la forma establecida 

en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e)
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Acordar el aumento o disminución del capital suscrito de la sociedad; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación o gravamen a cualquier titulo de 

los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disolución de la compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, 

en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al Liquidador de la 

sociedad. Tanto el Presiente como el Gerente General de la compañía, 

en ningún momento podrán realizar o efectuar préstamos de ninguna 

especie, ni ventas de inmuebles sin autorización de la Junta General 

de Accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 

deberes del Presidente de la compañia: a) Convocar y presidir las 

sesiones de la junta general de accionistas; b) Ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y, tendrá 

las mismas atribuciones y deberes que el gerente General. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO  OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

General de la compañía: a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de fa compañía; b) Administrar-con poder . 

amplio y suficiente los negocios de la compañía, ejecutando a nombre 

de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

establecidas en el presente estatuto; c) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad, bajo su 

responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes, y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la junta general de accionistas; f) . 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por la buena marcha de las dependencias; g) Presentar un 

informe anual a la junta general conjuntamente con los estados 

financieros y el proyecto de reparto de las utilidades; y, h) Las demás 

atribuciones que le confieren los presentes estatutos. ARTÍCULO 

er E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexages! 

dl Cantón GUayagul de conformidad con el número 

6 de la Ley Noterial vigente, DOY FE: Que las fotocopjas 7 

precedentes son iguales al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado.- 

   

    

avicr E. Gorza, 
Notario Sexagásimo Tércero 

Cantón Guayaquil  
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VIGÉSIMO NOVENO..- Son atribuciones y deberes de los Comisarios, 

los determinados en el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

la materia. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Son causas de disolución de la 

compañía las establecidas en la Ley de Compañías, por tanto, la, 

sociedad entrará en proceso de liquidación, la que estará a cargo del 

Gerente General de la sociedad. CLÁUSULA TERCERA.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- Los señores FREDDY 

HONORATO BARRERA BARAHONA, suscribe cuatrocientas acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América; y, HÉCTOR NICOLÁS 

BLACIO GARCÍA, suscribe cuatrocientas acción de un dólar de los 

Estados Unidos de América. Los accionistas fundadores pagarán el 

veinticinco por ciento del capital suscrito de la compañía en numerario 

y declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de la 

compañía en una institución bancaria, y el saldo lo pagarán en el plazo 

de dos años, a contarse desde la inscripción de la escritura de 

fundación en el Registro Mercantil, en cualquiera de las formas 

permitidas por la Ley de Compañías. CLÁSULA CUARTA.- 

INDICACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS QUE TENDRÁN LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta y uno de la Ley de 

Compañías, los accionistas fundadores designan los primeros 

administradores de la compañía de la siguiente forma: MAROLA 

YESSENIA HERRERA CAJAS, es designada PRESIDENTE de la 

compañía; y, FREDDY HONORATO BARRERA BARAHONA, es 

.. designado GERENTE GENERAL de la compañia, quienes tendrán 

individualmente los deberes y atribuciones que le determina el 

presente estatuto social. Se acompaña para la inscripción de la 

presente escritura de constitución al Registro Mercantil del cantón 

8 
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RAZÓN: Siento como tal que se utiliza la cédula de ciudadanía, por una falla en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, conforme lo solicita la Subdirección 

- Nacional de Gestión del Servicios Notarial, martes 31 de mayo de 2016..- 

arE Gonzaga Tama 
: ¡£simo Tercero 

on Guayaquil 

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagósino 
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotoconias 
precedentes son iguales al documento original que me fue , 
exhibido y devuelto al interesado.- 

   
  

Dr. Javier E. Gonzaga Tama 
y Notario Sexagésimo Tercero 
TA Cantón Guayaquil ¿
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RAZÓN: Siento como tal que se utiliza la cédula de ciudadanía, por una falla en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, conforme lo solicita la Subdirección 

Nacional de Gestión del Servicios Notarial, martes 31 de mayo de 2016..- 

  

  

       
  

“Dr. Javier E, Gonzaga Tama 
Soxagésimo Tercero 
Cantón Guayaquil 

  

tor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagesil 

Recs del Cantón Guoyamul, le conformidad con el Amero 

5 de la Ley Notarial vigente, E Que las fotocopias 

precedentes son i vales al documento original que me ul 

exhibido y devuelto al interesado.- 

      

cn 
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javier E. G 

Dr: Notarlo Sexagésimo Tercera 

Pur 
Cantón Guaya

quil,



  

RA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUP 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/05/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7732740 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0900888132 HES STIEFEL ERWIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: — IMPORTADORA Y EXPORTADORA "BAHERIMEX" S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: AD% AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0111.13 CULTIVO DE QUINUA. : 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0111.19 OTROS CULTIVOS DE CEREALES N.C.P.: SORGO, CEBADA, CENTENO, AVENA, ! 
MIJO, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA A0111.31 CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS DE SOYA. 

OPERACION PRINCIPAL A0111.39 OTROS CULTIVOS DE SEMILLAS OLEAGINOSAS; SEMILLAS DE RICINO, 
SEMILLAS DE LINAZA, SEMILLAS DE MOSTAZA, SEMILLAS DE GIRASOL, 
SEMILLAS DE AJONJOLÍ| (SÉSAMO). SEMILLAS DE COLZA, SEMILLAS DE 
CÁRTAMO, SEMILLAS DE NÍGER, ETCÉTERA. e 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0112.00 CULTIVO DE ARROZ (INC, 
ARROZ GENÉTICAMEN 

OPERACION COMPLEMENTARIA —AD122.01 CULTIVO OE B4MÁ 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMER! IZACIÓN, EXPORTACIÓN 
ACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/07/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROGÉSO DE CONSTITUCIÓN DENTRD DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
E DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO/PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRA! KS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

DO EL CULTIVO ORGÁNICO Y EL CULTIVO DE    

    
    

  

   
   

   

    

    

   
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARASU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO QE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
poll EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

ier E. Gonzaga Tama, Abagado y Notario Sexagésimo 

ido 
nes MS ajos documento original que me tue 

exbibido y devuelto al interesado.- 

31/05/2016 10.25 
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Dn 1 ieZ Sexagésimo TSrcero 

Be ] Cantón Guayaquil 

   

 



  

AB, KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

31/05/2016 10.25 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN O FUNDACIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA "BAHERIMEX" S. A.- 

  

Guayaquil, las respectivas copias notariales junto con la 

correspondiente designación de los administradores que tendrán la 

representación legal de la compañia los nombramientos respectivos 

para su inscripción y registro. CLÁUSULA QUINTA:- AUTORIZACIÓN 

AL ABOGADO QUE SUSCRIBE ESTA MINUTA.- Los fundadores de 

esta compañía autorizan expresamente al señor abogado Erwin Hes 

Stiefel para que lleve a cabo todos los trámites necesarios para que se 

otorgue la constitución de la compañía IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA “BAHERIMEX” $S.A., así como para obtener la 

documentación necesaria en la Superintendencia de Compañías y 

Valores para la obtención del Registro Único de Contribuyentes y 

demás diligencias que sean necesarias para obtener el normal 

funcionamiento de la compañía. Se agrega como documento 

habilitante la denominación social de la compañia aprobada por la 

institución indicada. Agregue Usted Señor Notario las formalidades de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento.- f). Abogado Erwin 

Hes Stiefel, Registro profesional cero quinientos veintiocho CAG.- 

(Hasta aquí la minuta transcrita).- Quedan agregados al protocolo 

formando parte del mismo los documentos identificación personal de 

los comparecientes y reserva de denominación objetiva.- En 

consecuencia los otorgantes ratifican y aprueban el contenido de las 

declaraciones y estipulaciones constantes en la minuta transcrita, la 

misma que queda elevada a escrítura pública, para que surta sus 

efectos legales.- Leída esta escritura de principio a fin por mi el 

Notario, en alta voz a los otorgantes estos se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto conmigo.- Doy fe.-    

    

     

  

Doctor Javier E, Gonzaga Tam 
Tercero del Cantón Guayaquil, $ e 

5 de la Ley Notarial vigente, 20 

precedentes son iguales ¿MUDO 

exhibido y devuelto aLirtétaeaio. 

. vier E: Gonzaga Tama 

Dr Fo Sexagésimo Tercera 
Cantón Guayaquil  



    

2  f). Freddy Hoñorato Barrera Barahona 

3  C.C.:090779786-4 / C.V.: 021-0010 

bt 7  f). HécteríNicolás Blacio García 

8  C.C.:091163692-6 / C. V.: 004-0083 

10 

EL NOTARIO 

12 

13 

14 SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

15 PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EL 

16 MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO, MARTES TREINTA Y UNO 

17 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

18 

19 —É 

Ñ 

  

. 
Dr. javier E. Gonzaga tama 

Sexagésimo Tercero 

21 Cantón Guayaquil 

22 

23 

24 

  

25 

26 

27 

28 
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RAZÓN.- YO, DOCTOR JAVIER E. GONZAGA TAMA, ABOGADO Y 

NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, SIENTO COMO TAL, QUE SE TOMÓ NOTA DE LA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016, RELATIVA A'LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

"BAHERIMEX" S, A. ACTO SOCIETÁRIO OTORGADO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL DÍA MARTES 31 DE MAYO DE 2016, ANTE 

'EL INFRASCRITO DOCTOR JAVIER E. GONZAGA TAMA, NOTARIO 

TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN _GUAYAQUIL.- 

GUAYAQUIL, 21 DE JUNIO DE 2016. DOY FE.- 

  

       
ser. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagósimo 

o e E vigente, : Úl 

dentes son iguales al documento original que me fue 

extlbido y devuelto al interesado.- 

  

   

    
aviar E Gonzaga Tama ab 

DR IA Sexagésimo Tercero 
3 

Cantón Guayaquil



  
  

“¿a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.279 
FECHA DE REPERTORIO:03/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: IMPORTADORA Y EXPORTADORA "BAHERIMEX" S.A., 
de fojas 25,929 a 25.938, Registro Mercantil número 2.387. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de 
la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA "BAHERIMEX” S.A., a 
favor de FREDDY HONORATO BARRERA BARAHONA, de fojas 26.205 a 
26.208, Registro de Nombramientos número 6.977.- 3] NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA "BAHERIMEX" S.A., a favor de MAROLA YESSENIA 
HERRERA CAJAS, de fojas 26.209 a 26.212, Registro de Nombramientos 

número 6.978.- 

ORDEN: RA/NUMORD 

MO 

ONO 

INES 

IDURBRIOOE) Pensa 

Guayaquil, 16 de junio de 2016 

  

REVISADO POR: £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provce loda la información, al tenor de lo establecido en el Ar. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ser E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagesii 

a dido rial , : Que plas 

es son guales al documento original que me 1us 

exhibido y devuelto al interesado.- 

  

mk javiór El Gonzaga Tas: 
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Dr. J ado Sexagésimo Tércero 
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Cantén Guayaquil



  

"IO 
Factura: 001-002-000000840 20160901063P00743 

  

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

  

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
   

    

    

    

    
     

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[81 DE MAYO DEL 2016, (16 42) 

  

  

  
  

  

  

OTORGADO POR EN 

Jombres/Razén social Tipo intervintnote e  emtitoación [Nacionalidad | Calidad ra nl 

BARRERA BARAÑONA FREDDY [POR SÚS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN . 
HONGRATO DERECHOS CÉDULA 0Ru77eT86a a TE 

. BLACIO GARCÍA HECTOR FOR SUS PROPIOS EGUATORIA [COMPARECIEN DN as rl icbLas DERECHOS CÉDULA 0911636826 [ya TE 
    
  

              A FAVOR DE nl 

. Documento da No. Persona 0 o k que EN mbres/Razón soclal Tipo interviniento Tdantidad Identificación Nacionalidad: Calidad reprose todeadi 

  

  

  

  

    
  

Provincia Cantón Parroqula E 

¡SUAYAQUIL ¡TARQUÍI 

DESCRIPCIN DOCUMENTO: 
* |[[oBJETO/OBSERVACIONES: 

Pa 

¡CUANTÍA DEBACTO O 
CONTRATO: “3 z 

  

  

r ON NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

  

  

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 

90 Guayaquil, de conformidad con el número 

o Noti Vigente, DOY FE: Que las Loops 

. 
precedentes san iguales al documento origina 0 

exíbido y devuelto al interesados 
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pr Va o E Seimo ercero 

Bantén Guayaquil



  

   

  

ÓN 
P2-000000926 ' 20160901063000030 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160801083000030 

A 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  
    

      
   
      

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

fer E. Gonzaga Tama, Abogado y-Notario Sexagésimo TEE 0 
ent anales al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado.- 

      

javier E. G 
Dr VAiono Sexagésimo Tercero 

Cantón Guayaquil 

      

 



  

Guayaquil, 31 de mayo de 2016 

Señor 

FREDDY HONORATO BARRERA BARAHONA 

Ciudad : 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo con indicarle que en la escritura de fundación Je la compañía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA “BAHERIMEX” S.A., los accionistas fundadores de 

la compañía tuvieron el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la 

compañía por el período de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

“BAHERIMEX” S.A., le corresponderá a Usted: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Admi nistrar con poder 

amplio y suficiente los negocios de la compañía, ejecutando a nombr de 

clase de actos y contratos sin más limitaciones que las establecidas en él pr 

estatuto; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar, lostondos de la 

sociedad, bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes; ef ) 

clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Cumplir y hacer.cumplir tas 

resoluciones de la junta general de accionistas; f) Supervigilar la contabi idad/archivo 

y correspondencia de la sociedad y velar por la buena marcha'de las dependencias; e) 

Presentar un informe anual a la junta general conjuntamente-corí los estados 

financieros y el proyecto de reparto de las utilidades; y, h) Las demás atribuciones 

que le confieren los presentes estatutos. 

  

   

  

   

  

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, doctor Javier Enrique Gonzaga Tama el 31 

de mayo de 2016. 

Doctor Javier E, Gonzaga Tama, lotari ósi Particular que comunico a Usted, deseándole éxitos enl8uegedtidlanión e LO S el omar 
pr anota Vent, une lo Ts Cel al docu 
exhibido y devuelto al interesado.- mento original que me fue 

  

A Dr javier E Gonzaga Tama" RRERA CAJAS 
Notario Sexagésimo ge ema : Cantón Guayaquil 

iento que antecede. Guayaquil, Fecha Ut Supra. 

    

8 DATOS DE ÉSTA 
£) INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Jasa u ADJUNTA, 

    
   

    

RERA BARAHONA 
C.l. 0907797864      



  

    

  

   CUJGN DL 
«PAGÓ llo, 

    DE TERCAROS PEL sE 

  

7 7 Doctor Javier E, Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésima 
.-Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 

, de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
o : precedentes son iguales al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado,- 

“Dr Javier El Gonzaga Tama 
.. Notario Sexagásimo Tércero 

177 Cantón Guayaquil 

  

  

   
VALOR us) 
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"y Registro Mercantil de Guayaquil 
¿NUMERO DE REPERTORIO:22.279 
FECHA DE REPERTORIO:03/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: IMPORTADORA Y EXPORTADORA "BAHERIMEX" S.A., 
de fojas 25929 a 25.938, Registro Mercantil número 2.387. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de 
la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA "BAHERIMEX"” S.A., a 
favor de FREDDY HONORATO BARRERA BARAHONA, de fojas 26.205 a 
26.208, Registro de Nombramientos número 6.977.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA "BAHERIMEX" S.A., a favor de MAROLA YESSENIA 
HERRERA CAJAS, de fojas 26.209 a 26.212, Registro de Nombramientos 

número 6.978.- 

IIA 

DE 
IRENE HORA 

ECON 

     
   

/ REGISTRADOR MERCADYÍÍ 
/ DEL CANTON GUAYAÚUIL 

  

Guayaquil, 16 de junio de 2016 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee tuda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. Ml 

ragesiÚno 
Tama, Abogada Y ¡otario Sexag " 

: ar dE Evayaqul, de contara 
con an 

a Ley Notarial, Vigant, 0Y FE: LS uo 

O entes, son iguales al documento original O 

exhibido y devuelto al interesado.» 
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Guayaquil, 31 de mayo de 2016 

Señor 

FREDDY HONORATO BARRERA BARAHONA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con indicarle que en la escritura de fundación de la compañía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA “BAHERIMEX” S.A., los accionistas fundadores de 

la compañía tuvieron el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la 

compañía por el período de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

“BAHERIMIEX” S.A., le corresponderá a Usted: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia; b) Administrar con poder 

amplio y suficiente los negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda 

clase de actos y contratos sin más limitaciones que las establecidas en el presente 

estatuto; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad, bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes, y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta general de accionistas; f) Supervigilar la contabilidad, archivo 

y correspondencia de la sociedad y velar por la buena marcha de las dependencias; g) 

Presentar un informe anual a la junta general conjuntamente con los estados 

financieros y el proyecto de reparto de las utilidades; y, h) Las demás atribuciones 

que le confieren los presentes estatutos. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, doctor Javier Enrique Gonzaga Tama el 31 

de mayo de 2016. 

Particular que comunico a Usted, deseándole éxitos en su gestión. 

iento que antecede. Guayaquil, Fecha Ut Supra. 

TD dE Esa 
) BARRERA BARAHONA ad INSCRIPCIÓN CONSTAN 

TrecIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

_T ] Siacodc ADJUNTA, 

        
FREDDY HONORA 

C.l. 0907797864      



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.279 
FECHA DE REPERTORIO:03/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha'quince de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: IMPORTADORA Y EXPORTADORA "BAHERIMEX" S.A., 
de fojas 25,929 a 25.938, Registro Mercantil número 2.387. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de 

la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA "BAHERIMEX” S.A., a 
favor de FREDDY HONORATO BARRERA BARAHONA, de fojas 26.205 a 

26.208, Registro de Nombramientos número 6.977.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA "BAHERIMEX”" S.A,, a favor de MAROLA YESSENIA 
HERRERA CAJAS, de fojas 26.209 a 26.212, Registro de Nombramientos 

número 6.978.- 

DROGA 
UR 

IIED 
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   / REGISTRADOR MERCADA 

/ DEL CANTON GUAYAÚUIL, 

Guayaquil, 16 de junio de 2016 

REVISADO POR: fo 

z 1 
La responsabilidad subre la veracidad y autenticidad de los datos tegiuirados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando'esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

.. Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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INMIPORTADORA Y EXPORTADORA “BAHERIMEX” S.A. 
BALANCE GENERAL 

AL 30 JUNIO DEL 2016 

Activo Patrimonio 
Activo Corriente Patrimonio 
Activo Disponible Capital y Reservas 
Caja-Banco 200 Capital Social Social 200 
Caja General 200 Capital Social 200 
Total Activo Corriente 200 Total Patrimonio 200 

Total Activo 200 Total Patrimonio 200 

PedrojAndrade M. 

Coñtagor 

  

SN



  

IMPORTADORA Y EXPORTADORA “BAHERIMEX” S.A. 

Activo 
Activo Corriente 

Activo Disponible 

Caja-Banco 

Caja General 

Total Activo Corriente 

Total Activo 

  

BALANCE GENERAL 

AL 30 JUNIO DEL 2016 

Patrimonio 
Patrimonio 

Capital y Reservas 

200 Capital Soctal Social 

200 Capital Social 

200 Total Patrimonio 

200 Total Patrimonio 

PedrojAndrade ¡Vi. 

Contaqor



  

  

cra FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
AA     

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 
  

    
  

NOMBRE COMERCIAL: Í EMPORTADORA Y EXPORTADOICA “ÚGPHERIAENT 34 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

¿LATAS EVA ARI GAY VI L 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: E CIUDAD: 
EUITALS EVAYARO!L. CA ApUL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: E 
TAG; LA FA 

CALLE: . NÚMERO: IN INVERSECCIÓN/ MANZANA: , 
HZ. .0035 £L10. - CARLOS LIST BeatA 2a0I 
CONJUNTO: - |BLOQUE: -|km.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

0412 49-634 0422731907 
* [siTIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO. 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

gerenaa 1HCIEEY Cop - 

CELULAR: FAX: 

0772 UG ESYA 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

NORTE. Cencñ 1 Ocio prlde _HivvoaY 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Faepoy Howvornara GALERA BALÁHOVO 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

oP0P717PEY 

  

  

  

Declara bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

DOCuEniabión Y añcridO 

  

  

  

Í eS o 

2 
FIRMA DEL REPNEBANTANE L LEGAL 0 lA ¿ 3 E 

SI ronc— hl . se E 

A ia 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      



  

  

ON 

Superintendencia de y 
* Guayaqui 

.supercias.gob.ec 

TOoL50 4 
11/JUL/2016 13:29:14 ele,androg 

IAEA 
Remitente: — No. Trámite: | 26635 40] 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
BAHERIMEX S.A. ERWIN HEZ 

Visitenos en: 

   
Fecha: 

         Usu; 

  

                    

  

Expediente: 

RUC; 
Razón social: 

  

      
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
NOMBRAMIENTOS Y FORMULARIO 

evise el estado de su tramite por INTER? 65 
Digitando No de tramite año y ventficado! 

    

   

      
 


